
 
 

 

 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS  PARA 
PROVEER  POR PROMOCIÓN INTERNA 19 PLAZAS DE ARCHIVERO 

BIBLIOTECARIO 
 
 

ANUNCIO 
 

 
 

  Por acuerdo del Tribunal, en sesión celebrada el día 19 de mayo de 2011, 

se convocan a los aspirantes que aprobaron el segundo examen de la oposición 

para la celebración del tercer ejercicio de las pruebas selectivas, previsto en el 

apartado 5.2 de las Bases Específicas por las que se rige el proceso selectivo, 

que tendrá lugar: 

 

DIA : 17 de junio de 2011 
HORA :  9,30 horas 
LUGAR : Sala de lectura de la biblioteca municipal “Iván de Vargas”, 
planta baja, sita en  la  C/ San Justo, nº 1 con vuelta a la calle Letamendi. 
 

 

 Los aspirantes deberán concurrir provistos del Documento Nacional 
de Identidad, a efectos de su identificación, y tendrán que llevar bolígrafo 
azul o negro para la realización del ejercicio.  
  
 Dispondrán de cuatro horas para la realización de este ejercicio, 
pudiendo utilizar para ello los libros, textos y apuntes que considere 
necesarios, con exclusión de los recursos informáticos. 
 
 Se recuerda que no se permitirá fumar en el local donde se va a celebrar 

el ejercicio de conformidad con lo previsto en la Ley 28/2005, de 26 de 

diciembre, Medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el 

suministro, el consumo y publicidad de los productos del tabaco. 

 

 Asimismo, se prohíbe expresamente: 

 

 

 



 

- El uso de teléfonos móviles dentro de la sala de exámenes. Si se 

accede con ellos, en todo caso, deberán permanecer desconectados 

dentro de la misma. 

- El uso de cualquier dispositivo que suponga una conexión con 

terceras personal o impida oír las señales de comienzo y fin del 

ejercicio. 

- Comunicarse con cualquier otro opositor dentro de la sala de examen 

o intentar copiar. 

- En general cualquier actuación que pueda considerarse fraudulenta en 

cuanto a la realización del ejercicio. 

 

 

Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general 

conocimiento.  

 

 

     

Madrid, 25 de mayo de 2011.- LA SECRETARIA TITULAR 

DEL TRIBUNAL, Mª Luisa Vicente González. 
  
 

   

 

 

 

    


